
ORDENANZA Nº 14-2001-MPT 
 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO  
 
POR CUANTO: 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, de conformidad con el Artículo 1.91º de la Constitución Política del Estado, las Municipalidades 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.  
 

Que, el Concejo Municipal, cumple su función normativa, entre otros mecanismos, a través de 
Ordenanzas que son normas generales con rango de ley, por las cuales se establece las limitaciones y 
modalidades impuestas a la propiedad privada.  
 

Que, la ley Orgánica de Municipalidades Nº 23853, establece en su Artículo 651º inciso 18 que es 
función de las municipalidades, regular y autorizar la ubicación de avisos luminosos, publicidad comercial 
y propaganda política.  
 

Que, es necesario dictar normas que regulen la publicidad exterior en ambientes monumentales y 
monumentos declarados como tales por la autoridad competente.  
 

Que, por lo expuesto es necesario modificar los Artículos 13º, 50º y el Inciso d) del Articulo 54º de la 
Ordenanza Nº  018-97-MPT del 22 de octubre de 1997.  
 

En ejercicio de las facultades que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 23853; en Sesión 
ordinaria de 09 de agosto del año dos mil uno, aprobó lo siguiente:  
 

ORDENANZA:  
 
ARTÍCULO 1º.-  Modificar el Artículo 13º de la Ordenanza Municipal Nº 018-97-MPT, en los términos 

siguientes: 
 

"ARTICULO 13º.-  En el Centro Histórico y otras zonas declaradas como ambientes 
monumentales, sólo se permitirá elementos fijos de publicidad exterior".  

 

ARTÍCULO 2º.-  Modificar el Artículo 50º de la Ordenanza Municipal Nº 018-97-MPT, en los términos 
siguientes:  

 

“ARTÍCULO 50º.- Los Monumentos Históricos Arquitectónicos deberán ser declarados 
por la autoridad competente"'  

 

ARTÍCULO 3º.-  Modificar el inciso d) del Artículo 54º de la Ordenanza Municipal Nº 018-97- MPT, en los 
términos siguientes:  

 

“ARTÍCULO 54º.-  
d) En el caso que el aviso solicitado se ubique en inmuebles declarados monumentos, 

te calificación será realizada por una comisión Ad hoc conforme o integrada por un 
(1) arquitecto de la Dirección General de Desarrollo Urbano nombrado pare tal fin, 
un (1) delegado del Colegio de Arquitectos y un (1) delegado del Instituto Nacional 
de Cultura.  



 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 
 

PRIMERA.- Los expedientes en trámite, cualquiera fuese su estado, se adecuarán a las normas de la 
presente Ordenanza. 

 

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación oficial.  

 

POR TANTO:  
 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.  

 

Dado en Trujillo a los trece días del mes de agosto del año dos mil uno. 

         ING. JOSE MURGIA ZANNIER 

             ALCALDE 

     

 

 


